
I. DATOS DEL DECLARANTE

DNI. (   ) CIP. (    )
Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

N°

II. DIRECCIÓN Y MEDIOS DE CONTACTO DEL DECLARANTE

DIRECCIÓN DOMICILIARIA ACTUAL (Avenida / Calle / Jirón / Pasaje / N° / Dpto. / Mz. / Lote / Urb.)

DISTRITO PROVINCIA REGIÓN

TELÉFONO FIJO CELULAR CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL

IV - UNIDAD O DEPENDENCIA QUE PRESTA SERVICIO ACTUALMENTE

V. DECLARACIÓN

1)

2)

3)

a) No registro antecedentes Penales

b) No registro antecedentes Judiciales históricos

c) No registro antecedentes Policiales

d) No registro antecedentes por sentencia firme por delito doloso y/o de violencia familiar en el Perú o en el extranjero.

BASE LEGAL :

Artículo 49º del Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.- Presunción de veracidad 

VI. FECHA DE LA DECLARACIÓN DEL ADMINISTRADO

DIA MES AÑO

FIRMA DEL DECLARANTE

 HUELLA DIGITAL

FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA DEL ADMINISTRADO 

TIPO DE 
DOCUMENTO

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE :

Portaré y usaré el arma de fuego  de  forma responsable, nunca bajo los efectos del alcohol, drogas o medicamentos que alteren mi capacidad 
 física y/o mental, o en situaciones que pongan  en  riesgo mi propia integridad física, así como la de terceras personas, conforme lo señalado  
en el inciso (b) del párrfo 22.6 del Artículo 22º de  la Ley Nº 30299  fecha  22 de enero del 2015 "Ley de Armas de Fuego, Municiones, 
Explosivos, Productos Pirotécnicos y Materiales relacionados de Uso Civil".

Tengo pleno conocimiento que la licencia de porte y uso de arma de fuego autorizada para defensa personal, me impide ejercer  los  
servicios de seguridad, vigilancia o actividades  similares con dicha  arma  en  favor  de  terceros  (personas jurídicas o naturales), ya  sea  
a  título  gratuito u oneroso, conforme lo señalado en  el  Artículo 14º de la Ley Nº 30299 de fecha 22 de enero del 2015 "Ley de Armas de 
Fuego, Municiones, Explosivos, Productos Pirotécnicos y Materiales relacionados de Uso Civil".

Cumplo con los requisitos establecidos en el artículo 7º de la Ley Nº 30299 de fecha 22 de enero 2015 "Ley de Armas de Fuego, 
Municiones, Explosivos, Productos Pirotécnicos y Materiales relacionados de Uso Civil", que señala condiciones para la obtención y 
renovación de licencias y autorizaciones; para ello declaro lo siguiente:  

En el párrafo 49.1 del Artículo 49º  señala lo siguiente: Todas  las declaraciones  juradas, los documentos  sucedáneos presentados y la 
información incluida en los escritos y formularios  que  presenten los administrados para la realización     de procedimientos administrativos, 
se presumen verificados por quien hace uso de ellos, respecto a su propia situación, así como de contenido veraz para fines 
administrativos, salvo prueba en contrario. En caso de documentos emitidos por autoridades gubernamentales o por terceros, el 
administrado puede acreditar su debida diligencia en realizar previamente a su presentación las verificaciones correspondientes y 
razonables.

PERÚ Ministerio de Defensa
Marina de Guerra  

del Perú
Dirección de Alistamiento 
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